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20581 RESOLUCION de 23 dejulio de 1992, del Centro Espalfo/
de Metrología, por la que se autoriza la prorroga de apro
bación de modelo de balanza electrón/ca de mC1strador,
sin impresora, visor elevado, modelo ((Piccola». fabricada
por lafirma ~Novatrontc. Sociedad AnónlmiP. con Registro
de Control Metro/óglco número 0108.

Vista la petición intereSada por la Entidad «Novatronic. Sociedad
Anónima», domiciliada en el poligooo industrial «Neinven, Derio (VIZ
caya). en solicitud de autorización de prórroga de aprobación de modelo
número 88013 de la balanza electrónica de mostrador, sin impresora.
visor elevado. modelo «Piccola~, aprobada por Resolución de 4 de
marzo de 1988 (dloletln Oficial del Estado. de 19 de abril). el Centro
Español de Metrologia del Ministerio de Obras Públicas y Ttanspottes,
de acuerdo con la Ley 311I990, de 28 de diciembre; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre. y la Orden del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se
resuJ.an los «instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático».
ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prorroga poi un plazo de v8l.idez de' diez
aftos a partir de la fecha de esta Resolución,. a favor de la Entidad
«Novatronic. Sociedad Anónima», de la aprobación de modelo núinero
88013 de la balanza electrónica de mostrador. sin impresora. visor
elevado" modelo «Piccola».. .

Segundo.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que fIgU
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de julio de 1992.-EI Presidente del centro Español
de Metrolosla. Antonio LIatdén Cartata1á. _

Tercere.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo. a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes
inscripciones de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación' del modelo.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación del modelo.

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru
mentos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, según se describe y representa en la memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por 'el Centro Español'de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de ~probación
de modelo.

Sexto: Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la
Entidad o titular de la misma, si lo desea, solicitará al Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de esta, aprobación de modelo.

Tres Cantos; 23 de julio de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

RESOLUC10N de 23 de julio de 1992, del Cenlro Espaifol
de Mnrología, por la que se concede la aprobación de
modelo del aparato surtidor electrónico destinado -al sumi
nistro de carburante /rquido. modelo «DC-VC·E1»~ fabri
cado en Escocia por la firma «Dune/are Schlumbl'rger
Ltd.» y presentado por la Entidad «Koppens Ibérica,
Sociedad Anónima», Con Registro de Control Metrológico
número 0530.

Vista la petición interesada por la Entidad «KopPens Ibérica,
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Matapiñonera, número
2. San Sebastián de lo,s Reyes (Madrid), en solicitud de aprobación de
modelo de un aparato, surtidor electrónico destinado al suministro de
carburante líquido, modelo «OC·Ve-E1», el Centro Español de Metrolo-
gia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con ,la
Ley 3/1985, de 18 de marzo; el artículo 100 de la Ley 31/1990, de 28 de
diciembre; el Real Decreto 1616/1985, de 1I de septiembre' la Orden del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28 de dicJe~bre de 1988,
por la que se regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del
aJua; asi com~ el Documento Internacional número 11, de la Orgahiza
clón IntemaCJonal de Metrología Legal (OIML), relativos a instrumen
tos <;le medida electrónicos, ha resuelto:

Primero.-Conccder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, de la firma de esta Resolución a favor de la Entidad
~(Koppens Ibérica, Sociedad Anónima~, del modelo de aparato sunidor,
desttnado al suministro de carburante líquido, modeJo «DC-DV-El», y
las caracteristicas metrológicas son las Siguientes:
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RESOLUCION de 23 de Julio de 1992. del Cenlro Espaifol
de Metrología. por /a que se autoriza la pron'Oga de apro
bación de modelo de balanza electrónica de mostrador.
con impresora, modelo ,.Piccola~. fabricada por ¡afirma
.Novatrontc, Sociedad Anónima". con Registro de Control
Metrológico número OJ~.
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Primero.-Autorizar la prórroga por un: plazo de validez de diez
años a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«Novatronic, Sociedad Anónimu, de la" aprobación de modelo núrilero
88012 de la balanza electrónica de mostrador, con impresora, modelo
«Piccola».

Segundo.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que figu.
raban en la resolución de' aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de jaUo de 1992.-El Presidente del centro Español
de Metro1osla. Antonio Llardbn Carrata1á.

Primero.-Autorizar la prorroga por un plazo de validez de diez
anos a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«Novatronic. Sociedad An6Jlirruu. de la aprobación de modelo número
88011 de la balanza electrónica colgante. con iJ:Qpresora. modelo
«Piccola».

Segundo.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que fi¡u
raban en la resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 23 de julio de 1992.-El Presidente del centro Español
de Mctrologl.. Antonio LIat~Cartata1á.
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Vista la petición interesada por la Entida4 4:Novatronic. Sociedad
Anónima», domiciliada en el poli¡ono industrial «Neinven, Derio (V1Z.
caya), en solicitud de autorización de prorrop de aprobación de modelo
numero 88012 de la balanza electrónica de mostrador. con impresora.
modelo «Piccola», aprobada por Resolución de 4 (le marzo ,de 1988
(,Boletin Oficial del Estado. de 26 de abril), el Centro Español de
Metrologla del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo
con la Ley 31/1990. de 28 de diciembre; el Real Decreto 1616/1985,
de 11 de septiembre, y la Otden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan
los «instrumentos de pesaje de funcionamiento -no automático»~_ha
resuelto:

.20580 RESOLUCION de 23 de julio de 1992. del Centro Espaifol
de Metrologta, por la que se concede aprobación demode/o
del contador de energta eléctrica, trifásico, tres hilos, para
energía activa en 50 Hz, de conexión directa, clase -2,
modelo «8114 He»'lresentado por la, Entidad «AEG
Ibérica de Electricida Sociedad Anónima», con Registro
de Control Metro/ógico número 0202;

Vista la petición interesada por la Entidad «AEO Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima~, domiciliada en carretera de Terrassa,
21Q.220, 08191 Rubí (Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo
del contador de enelJía eléctrica. trifásico, tres hilos, para energía activa
en 50 Hz, de conexJón directa, clase 2, modelo «8114 He., el Centro
Español de Metrologfa del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.
de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de mano; el artículo lOO de la Ley
31/1990, de 28 de dicIembre; el Real Decreto 1616/1985, de 1.1 de
septiembre, y el Real Decreto 875/1984, de 28 de mano, ha resuelto:

Primero.-Conceder aprobación de modelo por un plazo de validez
de diez años, a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la
Entidad «AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad Anónilllll», del conta
dor de energía ,eléctrica, modelo «8114 He», cuyas, ,caraeteristicas
metrológicas son las siguientes: '

Contador trifásico de cuatro hilos para energía activa en' SO Hz, de
conexión directa, clase 2, rango de tensión desde 3x 100 V hasta 3x400
V. y rango de Intensidad desde 2,5 A hasta 50 A, de sobrecatgabilidad
300 por 1DO. El modelo comprende diferentes variantes que figuran en
la memoria, debiendo cumphr todas ellas con el artículo 1.12 del Real
Decreto 875/1984. Como dispositivos complementarios el contador
puede incorporar integrador de simple, doble o triple tarifa; maximetro
electrónico o· electromecánico y otros reflejados en las memorias y que
no alteran las-cualidades metrológicas' del-modelo.

Segundo.-EI signo de aprobación de' modelo asignado será:


